
"La justicia que se constituye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonfa social."
"2026. Año de Margarita Maza Parada"

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO..
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Exped ie nte n ú mero i4/;6 I 23-20241 JL-ll

cÉDULA DE NoTIFICACIÓN POR ESTRADOS A:

MARIANO TREVIÑO DEGETAU (Demandado)

BAMBOO PADEL CLUB, S.A. DE C.V. (Demandado)

YONI RAMíREZ Uen¡OEZ (Tercero)

MARTHA LILIANA SERRANO VAZQUEZ (Tercero)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 446/23.20241JL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR EL C. YONI RAMIREZ MENDEZ, EN

CONTRA DE TORQUE Y MAQUINARIA DE MEXICO, S.A. DE C.V.; BAMBOO PADEL

CLUB, S.A. DE C.V. Y MAR]ANO TREVIÑO DEGETAU. TERCEROS INTERESADOS:
REBECA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, MARTHA LILIANA SERRANO VAZQUEZ, YONI

RAMIREZ MENDEZ, CARLOS ALONSO ORLAINETA HERRERA, CLAUDIA ANGELICA
MEDINA MEDINA Y GUADALUPE DEL CARMEN VERDEJO MENCHI.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arr¡ba, el Juzgado Laboral del Poder

Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día once de marzo de dos mil

veintiséis, el cual en su parte conducente refiere:

,...JT,IZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD

DEL CARMEN, CAMPECHE; A ONCE DE MARZO DE DOS MtL VEtNTtSÉtS'-'---------

ASUNIO: Se fiene por recib¡do et oficio 2957/2025 signado por el Secretario lnstructor "C" del
primer Tribunal Laiborat de ta Región Judicial de Toluca, con residencia en Xonacatlán,

Estado de México, mediante el cual remite el cuadernillo del exhorfo número 128/2025

ditigenciado derivado del exhorto O7/25-2026/JL-lt signado por este iuz-gado mediante el cual

se ordeno emplazar a /os terceros interesados UÁAfUe ULIANÁ SEnnqruO VÁZQ|JEZ,

CARtoS ALolVSo IRLAINETA HERRERA, CLAIJDIA ANGÉLICA MEDINA MEDINA Y

GUADALLJPE DEL CARMEN VERDEJO MENCHI.

Así mismo se fiene por recibido el escrito signada por el Apoderado Legal de Televisión

lnternacional S.A. de C.V., mediante el cual rinde su informe solicitado'

Finalmente con el estado procesal que guardan los presenfes aufos del que se desprenden

las cédulas de notificación y emplazamiánto de fecha veintidós de enero de dos mil veintiséis

en la que se emplaza a toi demandados BAMtsOO PADELCLUB S.A' D-E-C Y!,yfll.y?
inrviño DEGÉnAU y a ta Tercero lnteresado MARTHA LILIANA SERRANO vAzQUEz,

así mismo con las raránes actuariales de fechas veintidós y treinta de enero del presente año

en ta que el actuario manifiesta los motivos por el cuat tg!y:ypo2i!t-e.12tiric_al.y_2!eP.?:_u
TORaUE y MAeUtNARtA DE MÉxtCO S.A. DE C.V.; REBECA GONZALEZ HERNANDEZ;

cLauote ANGÉucA MEDTNA MEDTNA; cARtos Alo^rso 0RLAINEA HERRERA Y

GTTADALUPE DEL CARMEN VERDEJO MENCHI, - EN CONSECUENC\A, SE ACUERDA: ' ' -

a

a

a

a

qRIMERO: Acumúle.se a /os presenfes aufos et oficio y escrito de cuenta, para que obren

conforme a derecho 
"orr""ponda 

de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracciÓn

Vt y Xt de ta Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEG¿INDO: por lo anterior y toda vez que, no se ha togrado emplazar a los Terceros

tnteresados CARLOs Atorus o 2RLA!ÑETA HERRERA Y GUADALIIPE DEL GARMEN

ZERDEJO MENCH|, y en vista gue se han agotado /os medios de investigación para localizar

domicitio diverso donáe empazár a /os anfeJ mencionados; en consecuencia, se comisiona al

Notificador lnterino Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR POR EDICTOS

A tOS TERCEROS í^TERESADOS CARLOS ATONSO ORLAINETA HERRÉRA Y



GUADALUPE DEL CARMEN VERDEJO MENCHL /os aufos de fecha seis de noviembre de
dos mil veinticuatro. dos de abril de dos mil veinticinco v el presente proveído: mediante el
Periódico Oficial del Estado y en el poftal de lnternet del Poder Judicial del Estado de
Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre uno y
otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber a los demandados que deberán de presentarse an¿e este
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la
Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de Nacozar¡, Colonia Héroes de
Nacozari, en la pañe externa del Centro de Reinserción Socra/ (CERES O), en Ciudad det
Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE (15) D¡AS hábiles, contados a partir det
día siguiente de la publicación del presente proveído, apercibido que de no comparecer en el
término concedido, tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de
que antes de la audíencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el
actor no era trabajador o patrón; que no existió el despido o que no son clerfos /os hechos
afirmados por la pafte actora.

TERCER0: Toda vez que mediante proveido de fecha diez de septiembre de dos mil
veinticinco en su punto SÉPT\MO se dejo a reserva de girar tos corÁspondientes exhotfos
respecto a las Terceras lnteresadas las C. Rebeca González Hernández y Claudia Angélica
Medina Medina, y toda vez que el actuario adscrito a este juzgado señala'tos motivos p-or los
cuales le fue imposible notificar y emplazar a /as anfes mencionadas, así como de las
constancias remitidas el Primer Tribunal Laboral de la Región Judicial de Toluca, con
residencia en Xonacatlán, Estado de México, en la cual se encuentran ptasmados los motivos
por los que no pudo emplazar Claudia Angélica Medina Medina

CLAUDTA ANGÉUC+ meOWe MED\NA, con domicitio ubicado en:

' Av. Fray servando T 7sg c 6, Jardín Barbuena, venustiano carranza, México.

A quien se le corre trastado con con ta copias ce¡tificadas de:
1 . Escrito inicial de demanda.
2. Constancia de no conc¡tiación.
3. Carta poder fecha 25 de junio det 2024.
4. Dos cédulas profesionales.
5. Dos caftas pasantes para ejercer como profesionista.
6. Estados de cuenta det 16 abril del 2024 at 1S mayo del 2024.7. Acuerdo de fecha seis de noviembre de dos mil ieinticuatro.
8. Acuerdo de fecha dos de abril de dos mit veintic¡nco.
9. El presente acuerdo.

Asimismo el notificador de conformidad con /os numerales g73-A de ta Ley Federat detr1g!gi9 91 vigor, deberá informgrre.a ros demandados que, dentro der prazo de vEtNTE (20)DIAS hábites, contados a pañlr det día siguiente ar e'mptrazam¡ento,'esto ii riii¡1, ¿, t"distancia de conformidad con er añícuro nl ¿e ta citada Ley; p"r, qú" ¿en conjiestac¡on a tademanda interpuesta en su contra, ofrezcan las pruebas que conéidere, o bien pranteen rareconvenciÓn, de lo contrario se les previene que'se tendrán por aamiitiiai iái'p{ticione" a"la pafte actora' así como por perdido su dereóho a ofrecer piuebas y en 
", "r", , formurarreconvenc¡ón_

De igual forma, con fundamento en ra segunda parte det párrafo primero det artícuto g73-A,

?.?^:-.lr::ól 
,on 

,et 
prim.er párrafo det numerat 7b9, ambos de ta Ley Federat áet-laOa¡o envtgor; se aperc¡be al demandado para que, al presentar su escrito de contestac¡ón de

marcado con el numero 83/25-2026/JL-il;para que este a su vez se slrya turnar el presente exhorto at

y colaboración de las labores de esfe recinto judicial,
para que en auxil¡o

comisione a el/la Notificador(a)
de su adscripción, a efecto de que par su conducto notifique y emplace a la Terceralnteresada:



demanda, señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en Ciudad del Carmen
Campeche, Campeche o de lo contrario /as subsecuentes notificaciones personales se /e
harán por medio de boletín o esfradog según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo
en vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo. se /e previene al
demandado que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento
de dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho
de objetar las pruebas de su contra parte y si no da contestación a la demanda o la formula
fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas /as peficiones del actor, sin
perjuicio de que hasta anfes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que no son
clerfos /os herchos afirmados por la parle actora.

De igual modo, se /e requiere al demandado, que al momento de dar contestación a la
demanda instaurada en su contra, proporcione correo electrónico, para gue se le asigne su
buzón en e/ Sisfema de Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, /as subsecuentes
notificaciones que no están contempladas en el artículo 742, se /es realizarán por los
esfrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá consultar
a través de la pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link:
http s : // po deri u d i c i a I c a m p ec h e. q ob. m x/i u zg ad o s I ab oral es/sed es. htm I

Por lo que, el fedatario le deberá hacer del conocimiento a dicho demandado que el domicilio
de esfe Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en Ciudad del Carmen,
Campeche, se encuentra ubicado en Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de Rernserción Social
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche.

En consecuencia, se solicita al s
JUSTICIA que acuse de recibido el presente exhorto
mediante el correo electrónico institucional de esfa autoridad laboral es
il ab oral 2dto@ ood eri u di ci al c am pech e.gob. mx

Y tan pronto logre su cometido tribunal exhortado, remita copia certificada de las resultas del
exhorto, vía ordinaria v correo institucional; en razón de que el retraso injustificado, en la
administración de justicia pueden conllevar a la posible violación de derechos fundamentales
difíciles de compensar en detrimento de las pañes.

Atorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción para que acuerde todo tipo de
promociones tendienfes a la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabaio vigente.

QUTNTO: Así mismo, y toda vez que las dependencias han proporcionado domicilia
diverso de ta tercera interesada REBECA GONZALEZ HERNANDEZ de conformidad
a lo estabtecido en el inciso b) det ordinat 871, así como en el primer párrafo del
numeral 873-A, ambos de ta Ley Federal del Trabajo en vigor, y los numerales 753 y
758 de la misma Ley; así como de lo señalado por las dependencias y siendo que, el
domicitio para emplazarla se encuentra fuera de la jurisdicdón de este Juzgado
laboral, en términos del numeral 753 y 758 de la ley federal del trabaio en vigor,
gírese atento exhorto marcado con el número 84/25-2026/JL-ll, al TRIBUNA!-
Lp.AORAI p!: tA nLOtó¡v t, CON nesne¡,tCm eN WttAUenUOSn. TABASCO:
éon correo electrónico: tribunal.laborall.centro@tsi-tabasco.qob.mx., para que en
auxilio de las labores de esfe Juzgado, tenga a bien comisionar a un Actuario y/o
Notificador de su adscripción, de conformidad con lo establecido en el inciso b) del
ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 873-4, ambos de la Ley
Federat det Trabajo en vigor a efecto de que notifique y emplace a la Tercera
lnteresada:

a

REBECA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, con domicilio ubicado en:

Catle Principal numl ZapotalSECC CMO Tabasco, C.P. 86645.

A quien se /e corre traslado con con la copias certificadas de
1. Escrito inicial de demanda.
2. Constancia de no conciliación.
3. Caña poder fecha 25 de iunio del 2024.

4. Dos cédulas Profeslona/es.



Asimismo el notificador de conformidad con los numerales 873-A de la Ley Federal del
Trabajo en vigo¡ deberá informarle a los demandados que, dentro del ptazo de DTECTSÉIS
(16) DIAS hábiles, contados a partir del día siguiente al emplazamiento, esto en función de la
distancia de conform¡dad con el aftículo 737 de la citada Ley; para que den contestación a la
demanda interpuesta en su contra, ofrezcan las pruebas que considere, o bien planteen ta
reconvenc¡Ón, de lo contrario se les previene que se tendrán por admitidas las peticiones de
la pafte actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda pañe del párrato primero del arfícuto BT3-A,
en relac¡ón con el primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del rrabajo en
vigor; se apercibe al demandado para que, al presentar su escnlo de contestación de
demanda, señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en ciudad det carmen
Campeche, Campeche o de lo contrario /as subsecuenfe s notificaciones personales se /e
harán por medio de boletin o esfrados, según proceda conforme a la Ley Federal del rrabajo
en vigor.

En atención al tercer pánafo del aftículo 873-Ade ta Ley Federat del Trabajo, se le previene al
demandado que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la pafte actora, al momento
de dar contestación a la demanda ¡nterpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho
de obietar las pruebas de su contra parte y si no da contestación a la demanda o la formula
fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin
periuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió et desp¡do o que no son
clerfos /os hechos afirmados por la pafte actora.

De igual modo, se le requiere al demandado, que al momento de dar contestación a la
demanda instaurada en su contra, proporcione correo electrónico, para que se te asrgne su
buzón en e/ Srstema de Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, /as subsecuenfes
notificaciones que no están contempladas en et a¡fículo 742, se les realizarán por los
estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, mtsma que podrá consultar
a través de la pagina oficial del Poder Judicial det Estado de Campeche, en el siguiente link.
https deriudicialcam he.oob.mx/iuzo adoslaboral tml

Por lo que, el fedatario le deberá hacer det conocimiento a dicho demandado que el domicilio
de esfe Juzgado Laboral del Poder Judiciat det Estado, con sede en ciudad del carmen,
Campeche, se encuentra ubicado en Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozai, en la pafte externa del Centro de Reinserción Social
(CERESO), en C¡udad del Carmen, Campeche.

En consecuenc¡a, se solicita a ITRIBUNAL LA BORAL LAR tóN 1. coN
RESIDENCIA EN VILLA MOSA BASCO que acuse de recibido el presenfeH
exhoño med¡ante el correo electrónico institucional de esta autoridad laboral es
ilaboral2dto@poderiudicialcampech e.qob.mx

Y tan pronto logre su cometido tribunat exhoftado, rem¡ta copia ceft¡ficada de Ias resu/fas del
hotfo vta o nana inst¡tu al en razón de que el retraso injustificado, en la

violación de derechos fundamentalesadministración de just¡cia pueden conllevar a ta posible
difíciles de compensar en detrimento de las pañes.

otorgándole al Juez exhoñado plenitud de jurisdicción para que acuerde todo tipo depromociones tendientes a la diligenciación det presente exho¡fo, elto de conformidad
con el añículo 758 de la Ley Federat det Trabajo vigente.

sExro: Ahora bien y toda vez que de la Tercera lnteresada Rebeca González Hernández, se
tienen diversos domicilios proporcionados por tas instituciones, /as cuales se án"r"ntrrn
fuera de la jurisdicción de esfe juzgado, mismos que obran dentro det punto sÉprtMo delproveído de data d¡ez de sept¡embre del dos mil veinticinco ,rr"do a los domicitios
proporcionados por el Apoderado Legal de Tetevisión lnternacional s.A de c_v., se hace de
conocimiento a la pa¡fe actora que quedarán a reserva hasta en tanto se tengan tas resu/fas
dEI EX1OIfO ENViAdO AI TRIBIINAL LABORAL DE LA REGIÓA/ 

', 
CO,V'RES IDENCIA

5. Dos cartas pasantes para ejercer como profeslonisfa.
6. Esfados de cuenta del 16 abril del 2024 al 15 mayo del 2024.
7. Acuerdo de fecha seis de nov¡embre de dos mil veint¡cuatro.
8. Acuerdo de fecha dos de abril de dos mil veinticinco.
9. El presente acuerdo.



EN \§§'-LAHERMA§A, TABA§9Q, así rnismo se le har;e saber que de Gonfarrnidad can el
artícula 685 de la ley de la rnateria y atendiendo a las principios de econory'tía y senaillez
Brocesal se enviaran los exhartos a las direcciones rnás eeróanas que se tenEá siendo la
primera la que obra en el punto que anteeede.

sÉpru§rta: Ahora bien en cuanta a la moral TaRSuE v MAQUTNARTA DE MÉxtea s.A. ffiÉ
e'V., siendo que con fecha veintidós y treinta de enero del presente año, el actuario interinase apersona a /os domicilia proporcionados hasta et momento por /as diferentes
dependencias, de lo que se despre nden las razanes actuariales de las fechas en cornento,
respecto a dicha maral esta autoridad se reserva de proveer la correspondiente hasta en
tanta fenezca la bÚsqueda y loealización de la moral antes mencionada, L.tna vez terminada
dicha busqueda se proveerá conforme a derecho corresponda.

QOTAVA: Por ultimo siendo que hasta la presente fecha el Directar General des sistema
Mwnieipal de Agua Potable y A§eantaritlada de esta ciwdad; no ha dado eumptimienta al
requerimiento solicitado por esta autoridad, mediante el respectivo ofieia reeordatorio número
12A/?5 2026/JL-ll, el cual fue ordenado el día diez de septiembre de das rnit veinticinco, es
por lo Eue, a fin de no violentar las derechos fundamentales de las parfes, derecha de aeceso
a la iusticia, debido proceso, defensa adecuada y tuteta judicial efe,etiva, cantemplados en los
artíeulos 1, 17 y 20_Constltucionat, gírese atenta oficia reeardatorio a diaha'dependeneia;
con el fin de que informe del ú§tirno a aetasal da¡nieitia des que tengan registra de:

1" TARQUE Y MAQUINARIA DE WÉXEO S.A" NE C.V,2, REBECA GAITZÁLEZ bERNAMDEZ

Esto dentro del términa de VE§Nfl)&§ATRA §*aras {24 karas), csntados a par-tir del día
sigwiente de la recepción del oficia gue se le envía; aptercibido q"ue de no dar cumplimienta a
lo ordenado, se hará efectiva la multa con la cual se encontraba apereibido en las'oficias que
anteceden. For §o eu@, §E eRnENA AL *eowF,eADaR eu7 ENTREdwtr
PEKSQNAL{IIENTE EL.OF§§§Q v al momento de entregar el afieio, anexe copta de tas
anteriores oficias acusados de recibidos, o de sere/ caso,-ta eertificacién actuarial en que se
le tiene por notificada vía correo institucional.

WOVEN0:Respecfo a las diliEeneias practicadas pot"et notificadar interina a este Juzgada de
fecha veintidÓs de enera de dos mit veintiséis, mediante las cuales notifica y emplazi a juicio
a B$MBOA ZADEL CLUB §.A. DE C.W. y §WAR§AN? TREWTñO DEGET§,A y a k Teicera
lnteresado MARTfIA LILIANA SERR,ANA VAZQSJEZ, a través de la respeótiva céduta de
notificaeién y emplazamiento, así corno las razones actuariales de ta rnisma feeha; y visto et
cantenida de esfos de conformidad con los nurnerales 743 y 6X0 de ta Ley Federal del
Trabaio vigente, se tienen por praeticadas en forma tegal et em'plazamiento a ¡uielo de dichas
demandadas.

»ÉeWO: Se certifica y se hace constar que el térrnino de @tssNGE {1§) W§As hábiles, que
esfab/ece el arfículo 8V3 A de la Ley referida, otorgado a las dernanda"dai; BAfiñBOy p&WEy
e§-aW S.A. Dtr C.V. y MATANa TREV§ÑA DÉGETAV y a ia Tercera tnteresada frtARTWA
L§LÍANA SERRANa VÁzQUtrz, para que dieran contestaeién transcurre oo{na a
cantinuaciÓn se descnbe: del UeintitféS de enerq al tfeeq de febrprp de das rnit veintiseis, toda
r/ez que de autos se advierte que fueran notificadas V em
enero de dos milveintiséis, a través de céduta de notificación y ernplazamiento.

Se excluyen de ese cómputo las días veinticwatra, vein tieinco, treinta y una de enera, una,
siete y ocho de febrero de dos rnit veintiséis §ci,

dos das mil §er
al oficial de

Por lo que, se evidencia que ha transcunido en demasía el término concedido a las
demandadas, para que dieran eontestación a la demanda instaurada en su contra, por tal
razÓn, se tienen por admitidas las peticiones de la actora, salvo aquellas que sean contrarias
a lo dispuesto por la Ley, así earno por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a
formular reconvención, tal y como lo establece el aftículo 8V3-A de ta Ley Federal detTrabajo
vigente, v como se le hizo saber en el proveído de fecha diez de septiembre de dos rnil
veinticinco.

nÉemnO pR.tMtER.A: Por lo antes expuesto, al no . señalar domicilio para oír v recibir
notificaciones en esta ciudad, ni proporeionar correo electrénico para la asianación del buzén
jUdiAbI té hace constar que /as subsecuentes notificaciones, sean o no personales, se /es

ÑTn po, esfrados tal y como lo establece el aftículo 873-A de la Ley Federal del Trabaio



vigente, y como se /es requirió en el punto DÉC\MO v CUARTO del proveído de fecha se,'s de

nóviemib're de dos m¡t veint¡cuatro v dos de abril de dos mil veinticinco resDectivamente.Y del

cual fueron notificados personalmente mediante cédula de notificación y emplazamiento con

fecha veintidós de enero de dos mil veintiséis; en consecuencia, se comisiona al Notificador

lnterino Adscrito á esfe Juzgado para que el presente acuerdo y las subsecuenfes

notificaciones aun las de carácter personal, /es sean notificados por estrados a:

1. BAMBOO PADEL CLUB S.A. DE C.V.

2. MARTANO TREV//ÑO DEGETAII y
3. Tercero lnteresado MARTHA LILIANA SERRAITO VÁZQUEZ.

DÉC1MO SEGUTVDO; Se hace constar que en atención a /os principios de concentraciÓn,

economía y sencillez procesal previsfos en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabaio

vigente; esia autoridad se reserva de proveer respectg de fiiar fecha para la celebraciÓn de la

Audiencia Preliminar, hasta en tanto no haya fenecido la fase escrita, respecto de /os demás

demandados.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,

Secreiaria tnstructoia lnterina det Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede

Carmen.- ------ "

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 12 DE,

MARzo DEL 2026, FIJÉ CÉOUU DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE

JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL
2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y PRESENTE CONSTANCIA, DE

CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 7 LEY DEL TRABAJO.

C. NOTIFICADOR INTERINO
DEL PODER JUDICIAL DEL

LIC. MARTIN E UEL

POR HECHA A LA PARTE ANTES
DE FECHA 1I DE MARZO DE

,, 
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